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PARTE OFICIAL
^íSIOEHtoi OEL CONSEJO DE MINISTROS

■: M.. 51 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M.la 
Doña Victoria Eugenia, y SS A.A. RR. ei 

r ecipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
su importante salud.
Re igual beneficio disfrutan las demas personas de 

3 Augusta Real famili»
(Gacela 12 agosto 1919).

SECCION SEGUNDA

ttíso íiVIl 3E té ?S6TOÁ Sí UU6ÍU

Aguas.—Notas-anuncios.
El Sr. Gobernador civil de la provincia de Na vana, 

con fecha 9 del corriente, me remite los siguientes 
anuncios:

«D. Luis Espinal, Alcalde constitucional de Visca- 
rrer solicita la concesión de aguas derivadas de la re
gata Sarrondo en el lugar denominado Juandenimar- 
tea en cantidad de dos litros por segundo, con destino 
a la ampliación del abastecimiento público del vecin
dario. ' , . , . .

Las aguas serán incorporadas a la antigua por medio 
de una tubería nueva de 240 metros longitud, que es la 
distancia qie media entre el manantial de Juandeni- 
martea y el punto más pióximo de aquella tubería. Su 
diámetro será de 0,04 metros. . .

El nuevo caudal se empleará principalmente en la 
alimentación de un lavadero cuyo proyecto se acompa
ña a la solicitud. , „ . ,3

Lo que se hace publico para que cuantos se conside- 
ret^pei ¡udicados con la concesión que se solicita, pue
dan hacer las observaciones que estimen pertinentes, 

en escrito dirigido al Sr Gobernador civil de la pro 
vincia».

7 * * »
* Anastasio Aguado Roncal, Ramón Aguado Roncal, 

Francisco Zardoya Jiménez y Eladio Roncal Morales, 
vecinos de Cabanillas (Navarra), solicitan la conce
sión de aguas del Ebro en cantidad de 35 litros de 
agua por segundo con destino al riego de terrenos de 
su propiedad, situados en jurisdicción de Tudela y tér
mino denominado de Berbinzana.

La derivación será efectuada en el cauce del barran
co de San Gregorio y lugar alcanzado por las aguas 
del Ebro en el remanso que en ellas prodúce la presa 
de derivación del Canal de lauste. Se hara por medio 
de una bomba accionada por un motor eléctrico y dis
puesta en el extremo de una caseta que habrá de cons
truirse en terrenos de la propiedad de los peticionarios.

Lo que se hace público de acuerdo con lo prevenido 
en la Instrucción de 14 de junio de i883, vigente en 
cuanto no ha sido modificado por Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, para que cuantos se consideren 
perjudicados con la concesión que se solicita presenten 
las reclamaciones que estimen oportunas, en escrito di
rigido al Sr. Gobernador civil de la provincia».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l , 
ccmo interesa la citada autoridad, a los efectos que se 
expresan.

Zaragoza, 12 de agosto de 1919
• El Gobernador,
Luis Ric h i Mo l e r o

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Comisión Mixta de Reclutamiento.. ' /"■
A lus electos del artículo' 280 del reglamento dee 

Reemplazos, se hace constar que el día 29 del actual, 



204, ítoLims QWUx

a las diez de la mañana, celebrará sesión esta Comi
sión para examinar las peticiones de prórrogas solici
tadas por los mozos del actual reemplazo y anteriores 

Zaragoza, 12 de agosto de 1919. — El Presidente 
Javier Ramírez. — El Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA

TeieeiM í$ &eitó ds is ^ngcr¿

Cédulas de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia la certificación, de la que resulta que el Alcalde 
y Depositario del Ayuntamiento de Torrijo es en deber 
a la Hacienda pública la suma de 340 pesetas por el 10 
por 100 de aprovechamientos forestales (Hacienda), co
rrespondiente al Plan de 1918 1919, requiérase al señor 
Alcalde-Presidente y Depositario de dicho Ayunta
miento, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, por haberse negado a firmar el duplicado de la 
notificación, para que en el término de ocho días in 
grese en el Tesoro el importe de dicho descubierto, 
apercibiéndole que de no verificarlo se procederá al 
embargo de bienes, según lo dispuesto en el artículo 
109, apartado D de la Instrucción de 26 de abril de 
1900.

En Torrijo, a 15 de abril de ¡919.—El Recaudador, 
Manuel Moreno.—Sr. Alcalde y Depositario del Ayun
tamiento de Torrijo.

En el expediente de apremio que me hallo instru
yendo contra el Ayuntamiento de Calatayud por débi
tos de consumos se ha dictado la siguiete . w

Diligencia de embargo: No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Calatayud sus descubiertos-para con 
la Hacienda por débitos de consumos del tercer trimes
tre del año 1917, y en virtud de lo que dispone el pá
rrafo 4.0, apartado D, artículo 109 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, declaro en este día embargadas las 
sumas representadas por el 66 por jo o  de todas las ren
tas y derechos déla Corporación deudora, nombrando 
Depositario al que lo es'de la expresada Corporación, a 
quien se notificará esta diligencia, así como al Se. Pre
sidente de la Corporación como ordenador de pagos, 
requiriendo al primero para que conserve en depósito la 
parte correspondiente a la Hacienda de los ingresos que 
se realicen y al segundo para que en lo sucesivo, e ínte
rin subsista el procedimiento, no ordene otros pagos 
que los que quepan dentro del 34 por 100 reservado a 
la Corporación; apercibiéndoles que de no Verificarlo 
así incurrirán en la responsabilidad establecida en el 
art. 548 del Código Penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Pre
sidente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, la que surtirá, efecto, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Calatayud, a 21 de abril de 1919 — El ejecutor, 
Manuel Moreno.— Sr. Alcalde Presidente y Deposita
rio del Ayuntamiento de Calatayud.

SECCION QUí^Ta

teáíi ¿8 h M ¿i

Habiendo solidudo D. Angel Mateóla instalación 
y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle de 
Palomar, número 8, con destino a su industria de tor- I 

neria, se abre información por espacio de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el art. 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, ti de agosto de 1919.—El Alcalde, Pablo 
Calvo.

* * *
De conformidad con lo que dispone el articulo 5g 

del Reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torrero, se anuncia al público que des
de el día nueve del próximo mes de octubre se proce 
derá a la exhumación de los restos cadavéricos existen
tes en los cuadros y sepulturas que se dirá, por haber 
cumplido el tiempo de cinco años, por el cual fueron 
concedidas las inhumaciones. Durante el plazo que se 
marca, los parientes o amigos de los finados solicitarán, 
si ¡o desean, la continuación de los indicados restos 
mortales en las fo^s en que yacen, previa la oportuna 
renovación y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza, 8 de agosto de 1919. — Pablo Calvo.

Cuadros y sepulturas que se indican.
Las cedidas o renovadas del 1 de septiembre al 10 

de octubre de 1914.

PISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Gonchillos, Ingeniero Jefe interino 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, con fecha de hoy, ha decretado lo siguiente:
De conformidad con lo propuesto por el Sr. Inge

niero Jefe de este Distrito minero, he acordado dejar 
sin curso y fenecido el expediente de registro llamado 
Santiago, número 1.472, de! término municipal de 
Calatayud, por renuncia del interesado y estar com
prendido en lo que dispone el párrafo 3.° del artículo g3. 
del Reglamento de 16 de junio de igo5, y declarar fran
co y' registrare el terreno que se solicitó para dicha 
mina. Desglósese del expediento la carta de pago y en
tregúese al interesado, notificándole esta resolución en 
la forma dispuesta por los artículos i35 y i5o del regla
mento antes citado.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiemo del público, se
gún dispone el artículo g3 del Reglamento de 16 de ju
nio de 1905 para el Régimen de la Minería, sirviendo 
de notificación al interesado D. Ricardo Nieves por no 
residir en esta capital y carecer de representante legal 
en la misma, y transcurridos quesean ocho dias desde el 
siguiente a la inserción de este anuncio, los que deseen 
adquirir el terreno franco presentarán las solicitudes en 
el Gobierno civil durante las horas de oficina, de nueve 
a trece del dia, como señala el párrafo 2." de! artículo 
149 del citado Reglamento; adviniendo que en los dos 
días siguientes a los ocho ya citados se admitirán 
nuevas solicitudes, según ordena el art. i,° del Real 
decreto del Ministerio de Fomento de 16 de abril de 
1912.

Zaragoza, r3 de agosto de 1919.—Angel Jimeno.

r
L
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITORIO
DE Zz\RAGOZA

i D.1 Mana del Rosario Salcedo y Tormo, mayor de 
. edad, soltera, hija de D. Joaquín Salcedo, notario que 

fue de Barbastro, ha solicitado la ratificación de pen
sión del Montepío de este Colegio por haber caducado 
la que disfrutaba su señora madre D.e Josefina Turino 
Jordán, viuda de dicho Notario, fallecida el 21 de julio 
ultimo. f '

Y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento por el que se rige la citada asociación 
benéfica se hace pública la petición de la indicada 
huérfana, para que los que hayan de hacer alguna re
clamación, la formulen en las oficinas del Colegio den
tro de treinta días, contados desde el de la inserción 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic  a l .

Zaragoza. 12 de agosto de 1919. — El Decano, Pa
blo Pérez Lagraba. —- El Secretario, P. A., Ignacio 
Ansuátegui.

S¿tCí N SEXTA ~=”

Pin taño.
El día 11 de septiembre próximo, a la hora de las 

nueve y bajo la presidencia del Sr. Alcalde, con asis
tencia de un representante del Distrito forestal, tendrá' 
lugar en esta Casa Consistorial la subasta de ioo pinos 
que han de cortarse en el monte denominado Samitier, 
en la partida Paco de los Garzos, bajo eb tipo de tasa
ción de quinientas pesetas: las proposiciones se hara'n 
por pujas de a cinco pesetas y que para tomar parte en 
la subasta deberá depositarse en la Caja de Depósitos 
del Ayuntamiento el 5 por too de la tasación del apro
vechamiento.

El pliego de condiciones estará expuesto en esta se 
cretana a diposidón del que guste enterarse.

En el mismo día y a la hora de las diez tendrá tam
bién lugar, con las mismas formalidades arriba expre
sadas, la subasta de pastos para 200 cabezas lanares, 
en el monte número 208, denominada Logra'», bajo el 
tipo de tasación de 400 pesetas: el aprovechamiento de 
los pastos será anual.

Pintano, 9 de agosto de 1919. —El Alcalde, Esteban 
Soleras

San Mateo de Gállego.
Por término de quince días y a los efectos reglamen

tarios, se encuentran de manifieto al público, en la 
secreiaria municipal, la liquidación del presupuesto de 
este Municipio conespondrente a los quince meses del 
ejercicio de 1918-1919, juntamente con las relaciones 
de deudores y acreedores y presupuesto refundido para 
el de 1919 a 1920.

San Mateo de Gallego, 6 de agosto de 1919.—El Al
calde, Macario Fernando.

. Bástago.
Del 1 al 15 del actual se bailarán expuestos al público, 

en la secretaría del Ayuntamiento, el apéndice al ami- 
lhram¡cnto.del año actual y el recuento de ¡a ganade
ría, a los efectos reglamentarios.

Sástago, i.° de agosto de 1919.—El Alcalde, Santia
go villanueva.

Tabuenca
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 

y urbana de este término municipal para los efectos de 
la contribución en el año 1920 a 1921, estará de mani
fiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, desde es
te día al 26 dei mes actual, a los efectos ordenados por 
la ley.

Tabuenca, 9 de agosto de 1919.—El Alcalde, Pedro 
Chueca.—El Secretario, León Carnker.
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üncastlllo.
Desde el i al i5 del actual se hallará expuesta en la 

secretaria del Ayuntamiento el acta general de recuen
to de ganadería para el año 1920-21 y del 10 al 2. det 
mismo, el apéndice al amillaramiemo por rustica y los 
expedientes de altas y bajas por urbana para el expre
sado ejercicio, a los efectos de reclamaciones.

Uncastillo, 7 de agosto de 1919.—El Alcaide, I atn- 
cio León.

Undués de Lerda.
Oueda abierto plazo hasta el día 20 del actual para 

admitir, en la secretaría de este Ayuntamiento, las 
solicitudes de altas y bajas que los contribuyentes hayan 
tenido en su riqueza rústica y urbana para la contribu
ción territorial del año próximo viniente, previa justi
ficación documental.

Verificado el recuento de la ganadería se halla expues
to al público, para las reclamaciones a que hubiere

Confeccionado el reparto general en la forma preve
nido en el Real decreto de 11 de septiembre ultimo, 
se hallará expuesto al público, hasta el quince del ac
tual para las reclamaciones de quienes se consideren 

a8Undués de Lerda, i.0 de agosto de 1919.—El Alcai
de, Andrés Jiménez.

Valpalmas,
Por dimisión del que las viene desempeñando en la 

actualidad, se hallarán vacantes desde el 29 de septiem
bre próximo las plazas de Inspector de carnes y de 
Higiene y Sanidad pecuarias de este distrito munici 
pal, con el sueldo anual de 365 pesetas cada una. ,

El agraciado percibirá por igualas veintiocho cahíces 
de trigo puro y separadamente tendrá la obligación de 
herrar 15o caballerías mayores. También podra con
tratar sus servicios con el pueblo de Lacoryilla distan
te tres kilómetros, el cual ha venido sirviéndose siem
pre de los profesores de esta localidad.

Tiempo para solicitar, hasta el 15 de dicho mes de 
septiembre, en que se proveerán las plazas.

Valpalmas, 4 de agosto de 1919.—El Alcalde, Anto
nio Llera.

ECCIÓN SÉPTIMA

A9MIIIISTRAC8OM JUSTICtA

9a)0 aperoibimúnto de ser declarados rebeldes y ae tucumi 
en las dems responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o ficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala se les cita, llama y emplaza, encardándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju'Z o Tribunal, con arreglo a los ar
líenlos 512 y 8:38 de la ley de enjuiciamiento criminal, 6(5 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
ALMUD!, Manuel; domieiliado en Zaragoza, cuyo para

dero 86 Ignora; comnbrece'á. on término de diez dha, arito 
el Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo de di
cha ciudad para prestar deolara'ión indagatoria en causa 
aue se le sigue por hurto y constituirse en prisión.

LLORENS, Mariano; domiciliado en1 esta ciudad y cuyo 
paradero se ignora; compa ecerá. ea término de diez días, 
auto el Juzgado de instrucción del distrito da S«n Pablo de 
Zaragoza a prestar declaración indagatoriH en sumario que 
ae le sigue sobre estafa, y constituirse en prisión.

LÓPEZ SÁNOHEZ, L3ur=ano;
DELGADO HEREDIí . R cardo. y
PA LAVICOINO La RA. Dolore»; natunlea de La Almn- 

ira el prime o. y de Madrid los dos úlfmqs. de estado sol
tero y casados, respectivamente, profesión comerciante, ce- 
yante e id., de cincuenta y dos, cincuenta v dos y civirenu* 
v tres años de edad; domiciliados últimamente en Zaragoza. 
San Jorgs diez v siete, v Madrid, Huerta, sesenta y dos; pro' 
cesados por estafa a D * Juba Schrudtlem; comparecerán eu 
el término de diez días ante el Juzgado de instrucción no* 
distrito de Palacio de Madrid, Secretaría del Licenciado t e- 
rez Herrero, para cumplir la pena impuesta por la se, 
ción cuarta de dicha Audiencia.

ÍUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de la villa de Ateca y su partido;
Ha^o saber: Que para pago de las responsabilidades in?' 

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes "ie la provincia 
a Aniceto Lozano Horna, por pastoreo abusivo en el monte 
La Calzada, dé Sisamón, en veintitrés de mayo de mil novar 
cientos diez y ocho, se sacan a la venta en segunda subasta 
pública y con la rebaja del veinticinco por ciento, los bie
nes que le fueron embargados a las resultas del expediente, 
sitos*en término municipal de Sisamón y que a continua
ción se describen. ,

Se advierte que tiara tomar parte en la subasta habra o" 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en1" 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se 
admitirá licilador alguno; que el remate podrá hacerse» 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá posturt 
que no cub a por lo menos las dos terceras partes del tipv 
de tasación de los bienes que se prenteoda adquirir, y 
el remate se celebrará en la Sala-audiencia do este Juzgado 
el día veintisiete del actual, a las once.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 

esta provincia correspondiente al día diez y nueve de junu 
último.’ " . 1

Dado en Ateca, a doce de agosto de mil novecientos di^ 
y nueve. — Francisco P. de Mena. — Francisco Duce. '

Ateca.
1 D. Francisco de Paula de Mena y San Milláu, Juez 11(1 

instrucción de la villa de Ateca y su partido;
’ Hago saber: Quo para pago de las respttneabilidad^' 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montea de h prL’ 
vincia a Manuel Chueca Vela, por roturación arbitran» 6.. 
el monte Salcedo, de Villarroya, en ocho de julio de W1’ 
novecientos diez y ocho, se sacaran a la venta en segond» 
subasta pública y con rebuja del veinticinco por ciento, Io* 
bienes que le fueron embargados a las resultas del exp6' 
diente, sitos en término municipal de Villarrroya y que 
continuación se describen:

Se advierte que para tomar parte en la subasta habra 0 
i depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en 
! oficina cnrrespondit-nte, el diez por ciento en efectivo de W 
: bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requ sito no 
1 admitirá licitado! alguno; que el remate pod á h-icerse 
| calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá posto1 
' que no cubra por lo menos las dos terce-as partes del t1!^ 
i de tasación de los bienes que su pretenda adquirir, v que 

remate se celebrará en la sala audiencia de este Juzg“G 
i el día veintisiete del actual, a las once y media.

Bienes que se subastan.
Aparecen dsecritcs con su tasacón en el Bo l e t ín  Of iC1^

He esta provincia, correspondiente al día vímtilréa de
último. ' ,jeí

Dado o ü Ateca, a doce de ago?tu de mil noveciantoa o*
y nueve.—Francisco de P, de Man».—Fraueisco Duce

Imprcut* dol "lospicio


